
INGRESOS

Capítulo Denominación Importe

3 Tasas y otros ingresos 11.000,00 euros
4 Transferencias corrientes 189.304,87 euros
7 Transferencias de capital 516.845,33 euros

TOTAL 717.150,20 euros

Contra el presente acuerdo, se puede presentar recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, o Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, sitos en Santander, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación en el BOC.

Noja, 30 de mayo de 2008.–El presidente, Juan José
Barruetabeña Manso.
08/8088
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________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores en materia de Derechos y Seguridad Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4.199 de 13 de enero, se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Delegación del
Gobierno en Cantabria, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan ya que, habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Los correspondientes expedientes
obran en la sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de
las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente en el Boletín Oficial de Cantabria. 

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones. 

Santander, 26 de mayo de 2008.–El delegado del Gobierno, PD, el secretario general (BOC 21 de agosto 07), Miguel
Mateo Soler.

08/7418


